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UN E N 6 A Ñ O MÁS 

Ei mol ilaüdo proyecto 
contra el csplornlg 

No vamos á discutir las esencias del pro
yecto contra el espionaje. Quédese la parte 
doctrinal para después^ para cuando la calma 
deje al espíritu vía libre y pueda éste discer
nir con toda clarividencia y libertad. 

Vamos sólo á decir en estas columnas, don
de hace nada más que dos días tributábamos 
un elogio al Gobierno por haber equiparado 
á la Marina con el Ejército, concediéndole 
las mismas mejoras para él votadas en Cor
tes y por el anuncio de presentar un proyec
to de ley contra el espionaje, que tanto la 
opinión pública como nosotros que la inter
pretamos hemos sido víctimas de un engaño 

Ese proyecto, titulado como queda dicho, 
no sólo no responde á su lema, sino que va 
contra él. En ese proyecto no se trata de 
castigar ni á los que ejercen el espionaje ó 
puedan ejercerlo en España ni á sus inducto
res interesados en sembrar dentro de un pue
blo neutral como el nuestro la cizaña y el des
orden. 

Ese proyecto, en fin, está redactado y en
caminado solo y exclusivamente á amordazar 
á la Prensa, que es la única que puede y de
be, cumpliendo uno de los deberes de su alto 
ministerio, a zarse como acusadora frente á 
los malos patriotas y frente á los represen
tantes de las naciones extranjeras que dejen 
de cumplir las leyes para causar perjuicios á 
nuestra patria y á nuestra neutralidad. 

No sólo no va ese proyecto contra el es
pionaje, sino que si se aprueba ta! y como 
está redactado, será un nuevo aliciente y un 
colaborador más de los espías y de los que 
los reclutan. 

Sin el temor de ser descubiertos, sin el 
miedo á las denuncias y á las protestas y á 
las informaciones de la Prensa los manejos 
criminales descubiertos demostrados y ya 
hasta medio juzgados quedarán en la oscuri
dad é impunes por lo tanto losüdelincuentes. 

Creía la opinión, y con ella nosotros, que 
la mal llamada ley contra el espionaje, no 
solo no sería restrictiva para los periódicos, 
sino que obligaría á todos los españoles á 
cumplir con sus obligaciones de patriotismo, 
convirtiendo á cada ciudadano en un vigilan
te fiel de las leyes soberanas de la nación. 

No sólo ha sido así, sino que se restringen 
de manera verdaderamente excepcional y 
hasta terrorífica, las más puras iniciativas y 
las más soberanas leyes de la libertad. De 
prosperar el mal llamado proyecto contra el 
espionaje, será imposible, sin incurrir en de
lito, tratar de atajar los excesos del interés 
y del partidismo 

En el más profundo silencio, contando con 
él y con la oscuridad que proyectarán esos 
artículos del proyecto de ley los enemigos 
de España, los que han demostrado hasta la 
saciedad sus malos propósitos, los que nos 
han infringido daños morales y materiales in
calculables camparán como en país conquis
tado por España, haciendo todo lo que les 
venga en gana. 

Era verdaderamente inconcebible lo que 
estaba ocurriendo, pero este proyecto viene 
á colmar la medida. 

Son justas, pues, y son sensatas todas las 
censuras y todas las condenaciones que la 
sola enunciación del proyecto de ley han pro
vocado. 

Ese proyecto es el más grande y más gra
ve de los errores cometidos por este Gobier
no. Porque si hay algo que lo abone, si exis
te alguna presión ó alguna causa que lo jus
tifique, si responde á un determinado é igno
rado acontecimiento debe el Gobierno, antes 
de entrar en su discusión, expresarlo con da 
ridad. 

Ese mismo misterio, ese silencio guberna
mental es un motivo más de duda y de vaci
lación para todos. Y no es así como puede ni 
debe gobernarse á un pueblo, no es así como 
se gobierna ya á ningún pueblo consciente y 
libre. 

Conste, pues, nuestra más rotunda protes 
ta. Y conste también que al elogiar el otro 
día al Gobierno no pudimos pensar, ni remo
tamente, que lo que se titulaba proyecto de 
ley contra el espionaje fuera al mismo tiempo 
cadena y mordaza para la Prensa. Es decir, 
conste también el engaño. 

Disposiciones da la 4iGacetaff 
La de hoy contiene entre otras las siguien

tes: 
PRESIDENCIA.—Real decreto autorizando 

al presidente del Consejo de ministros para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley, á 
fin de dotar al Poder público de facultades 
inJispensables para garantizar la neutralidad 
de España. 

GUERRA.—Real orden disponiendo que 
los oficiales generales que figuran en la rela 
Ción que se publica, pasen á la situación de 
primera reserva, por haber cumplido la edad 
señalada en la ley de 29 de Junio próximo pa
sado, continuando, por ahora, los que se ha
llen colocados, en los mismos mandos ó car 
gos que vienen ^estmpíñando y quedando 
los que se encuentran sin deslino en concep
to de oisponibles, 

— Otro ídem que el interventor de Ejército 
D. Juan Oicáriz y Soriano, ptse á la situa
ción de primera reserva, por haber cumplido 
la edad que detamlná la iey de 29 de Junio 

DEIL. EJERCITO H^TS-LES 

Pasando r « ' T ¡ s t a á los j^ew-Irlandh-ses 

próximo pagado, y que continúe, por ¿hora, 
en el cargo de secretario de la Sección de 
Intervención de este ministerio. 

MARINA.—Real orden concediendo la cruz 
de segunda clase de la Oiden del Mérito N 
val ct n distintivo blanco, pasador lem^ I -
dustria Naval Mlitar, pensionada, á D. Fé ix 
Garcés de los Payos y Oirch de la V ga, te
niente coronel, vocal secretario de la Junta 
facultativa de Artíileria de la Armada. 

HACIENDA. — Real orden resolviendo la 
ptopuesta f rmulada por el Comité Oficial del 
Seguro marítimo, á instancia del de Tráfico 
marítimo, en sentido de que se le autorice pa
ra concertar el seguro de guerra en los bar
cos requisados para ef ctuar el tráfico con 
Inglaterra, á primas más reducidas que las 
qjf ?ctu Imente hay en vicjor. 

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS AR
TES.—Rtal orden disponiendo sea inc uído 
en ei Cfctáiogo y Rr-gistro de edificios artHi 
eos que llevt I ? J ,nta Superior de Excavacio
nes y Antigüiüades, el palacio castillo de 
B llcaire (O^TDna). 

i ium m mm 
LAS REFORMAS MILITARES 

tasíis i ly i i m m . 
Por el Real decreto que ayn firmó Su Ma 

¡estad se dispone que los oficiales genera es 
que á continuación se expresan pasen á la si
tuación de primera reserva por haber cumpli
do la edad señalada en dicha ley, continuan
do por ahora, los que se hallen colocados, en 
los mismos mandos ó cargos que vienen des
empeña ido y quedando las que se encuen
tran sin destino en concepto de disponibles y 
con el sueldo entero de su empleo h^ta que 
alcance la edad stñdada en el art. 4.° de la 
ley de 14 de Mayo de 1883. 

Tenientes gtneral ^ D. Federico Ochando 
y Chumillas, capitán general de la primera re 
gión; D. Angel Aznar y Butigieg, presidente 
del Consejo Supremo de Quena y M riña 
D. Cándidu Hernández y de Velasco, capitán 
general de Canarias; D. Francisco Gálviz y 
Abeja, consejero del Supremo de Qjerra y 
M riña; D. Carlos Espinosa de los Monteros 
y Z gaceta de Ilurdof, marqués de Vaitierra, 
capitán general de la sexta regiór; D. Antonio 
T v^r y Marcoleta, capitán general de la ter
cera; D. Ramón García Menacho, capitán ge 
neral de ta cuarta. 

Generales de división D. Ricardo Morales 
Taguero, general de la cuarta división; don 
Juan Pereira y Morante, gobernador militar 
de Mdliorca; D. Germán Brandei y Cleichauf, 
gobernador militar de Menorca; D. Luis de 
U záiz y Cuesta, consejero del Suprimo de 
Guerra y Marina; D. Elacio Salvat y Bujeda, 
subinspector de las tropas de la segunda re 
gión; D. Antonio de Sonsa y Regoyos, segun
do jefe de Real Cuerpo de Guardias A'abar 
deros, D. Gonzalo Carvajal y Garrido, conse 
jero del Supremo de Guerra y M trina, don 
Carlos Parús y Comas, gobernador mi itar de 
C rtagena y provin- it de Murci?; D. Federico 
Santa Cok ma y Olimpo, sin de-tho; D. Ca 
yetano de Aivear y Ramirez de Arellano, sub
inspector de tropas de la quinta región; don 
José Castaño y Anchorena, general de la 11 
división; D. Fmando Jíudenes y Gómez, ge
neral de la 14 división; D. Ricardo Aranaz é 
hf guirre, subsecretario del ministerio de la 
Guerra. 

G nerales de brigada D. R món Domingo y 
d' barra, jefe de Estado M yor de a Capita
nía general de la octava región; D. El -y Ma 
reirá y Espinosa de los Monteros, general de 
la fegunda brigada de la segunda división; 
D. Máximo Pascual y de Quinto, comandai tj 
gentrai de artiílería de la quinta regió ; don 
Joíé Chacón y Pér.z, general de la primera 
brigada de caballería; D. Luis Fernández y 

Bt'rnal, general de la según a hfigíuia de la 
tercera división; D. Roberto White y Góm z. 
s- cretario de la Direccción general de la Oía 
Caballar y R mont ;Í D. Teodoro Ugarte y 
Guerrero, comandante general de artil ería dt 
li primera r^gió ; D. Rafael Lach^mbre y Do-
mi guez, general de la segunda brigada de la 
iécima división. 

D. J »aquí. Hírrero y Agulió, j fe de Sec-
cióa del ministerio de la Guerra; D. José de 
¡a Calle y Corrales, gobernador mi itar de Je
rez de h Frontera; D. Luis Miyorga y Raso, 
general d-la primera;brigada de la primera 
división; D. Vicente Sarthou y de Lara, gene
ral de la segunda brigada de la novena divi-
ión; D. Arturo Serrano y Uzqueta, vizconde 

de Uzqueta, gobf mador mi itar de Santander; 
D. J sé Garcíi N ñéri^, g-neral de la primera 
brigada de la división de c ballerí^; D César 
Buctt^ y Roca, general de la primera brigada 
de la duodécima división; D. Francisco Ana-
yas Diaz, secretario de la Dirección general 
de la Guardia civi , y D. Luis de Hita y Gon
zález, segundo jefe del Cuerpo y cuartel de 
I iváiidos. 

D o n E n r i q u e A l b a . 

Víctima de una tremenda enfermedad, que 
en poco tleirpo minó la robusta naturaleza 
del enfermo, falleció ayer en Madrid el secre
tario de la A ta Cámara y distinguido amigo 
nuest'0 D. Eirique Alba, hermano del señor 
ministro de I strucción pú )lica. 

hhbía ostentado en diversas legislaturas la 
representación senatoria!, y en las anteriores 
Cortts ya ocupaba el cargo de secretario de 
la Alta Cámara. 

Rt-ciba la ilustre familia del finado, y en 
particular nuestro ilustre amigo D. Santiago 
Alba, nuestro más spntido pé^am^. 

L a g u e r r a e n e i m a r 

UE COMBATE EN EL ADRIATICO 
Dos dest royers gravemente averiados. 

VltNA 4.--(Pdite ofidai. Radiograma oe 
N usei). 

Ea las horas matutinas del día 2 divi ó un 
pequtño grupo de nuestras unidades torpe 
deras, en la parte norte del Adriático, fuerzas 
de torpederos enemigos muy superiores en 
número. 

Se entabló un vivo durlo de artillería á 
corta distancia, logrando una de nuestras uní 
dades incendiar á un «destróyer» enemigo y 
dañar gravemente á otro. El adv rsario inte
rrumpió entonces el combate y se retiró á 
gran velodidad hiela su base. Njestros bar
cos sufrieron daños completamente insignifi 
cantes. Aparte de unes pocos heridos; leves, 
no se refi t-^ron b«ms. 

Barcos echados á pique. 
BFRLlN 4 (Parte ofidal. Rauiugrama de 

N uen) 
En »1 Mediterráneo hundieron submarinos 

alemanes cuatro vapores de unas 15.000 to
neladas de regMro bruto. 

La escuadra rusa de l mar Negro. 
LONDRES 4 —DJS «drea jnoughis» y va

rios contratorpederos que quedaban de la es
cuadra del mar Negro llegaron á Sebastopol. 
Los alemanes disponen, por lo tanto, de bu
ques suficientes para intentar una salida. 

E l s e g u r o d e g u e r r a . 
Resolviendo propuesta f •rm jlada por el 

Com té fichi del Seguro Mirítimo á instan
cia del de Tráfico marítimo, se ha dictado por 
el ministerio de Hacienda una Real orden re
solviendo: 

1.° Que la autorización concedida por las 

R-ales órdenes d 19 v 26 Je E'.ero del co 
rríente año para que dich > organismo pudie
ra conceitar ei seguro de guerra de los barcos 
requisados por el Combé de Tráfico marítimo 
en las t x ¡ediciones á Inglaterra y regreso á 
Esp ña á la prima rediu i la del 14 por 100 en 
vicje redondo y 7 por 100 en vi je single, se 
considere otorgada para rea izar dichos segu
ros á las primas siguientes: 

Desde ei N >rte de España á Inglaterra y 
• egreso ai Norte de Esp?ña, el 10 por 100 en 
vié.je redonda y el 5 por 100 en viaj: single. 

Desee el Mediterráneo a 1 gl iterM y regre
so al Nurte de Españ el 10 y tres cuartos en 
v h \ i redondo y el 5 50 en viaje si i g e, y des-
ie ei Me literráneo a 1 tglatern y regreso al 
M dlterráneo el 11 y tres cuartos en viaje re-
Jf'ndo y el seis en viaje bingle. 

2 ° Q ie en todo lo demás continúen en 
vigor lab R • les disposiciones citadas. 

UN PROYECTO DE LEY 

R e p r e s i ó n d e l e s p i o n a j e . 

El presidente del Consejo leyó ayer en el 
Senado, y la alta Cámara lo aprobó, el si. 
guíente pr< yecto de iey: 

«A las Cortes: 
El Gobierno de S. M., fiel intérprete de los 

Fentímientos g nerales del pueblo español, ha 
mantenido desde el principio de la guerra en 
a más escrupulosa lealtad aquellos deberes 

que le imponen la neutralidad que procla nó 
en momento oportuno, respondiendo á los 
imperiosos dictados de ios intereses y conve
niencias nacionales. 

En div rsas ocasiones, utilizando los esca
sos mtdUsque para urcunRancias tan »x 
traordinanas le otorgaba la legisldción é invo
cando principalmente sentimientos patrióticos 
que rara vez dejaron de ser comprendí ios y 
apreciados, logró evitar ó contener campañas 
iniciadas ai amparo de conceptos erróneos ó 
de apasionamientos tan respetables en su ori 
gen como lamentables en sus efectos. Pero 
ú timamente, la situación se ha agravado en 
términos que a onseja d tu al poier púolíco 
le las facultades inaispensabl s oara garantí-

z r que la neutraii lad de Esp ña, respetada 
por los Gobiernos be ig rantes, sea objeto de 
igual consideración por cuantos, nací nales ó 
extranjeros, residen en nuestro territorio. 

En ef cto, la experiencia ha demostrado 
que no bastan las prescripciones del Código 
pen^l para asegurar el cumplimiento de los 
derechos y deberes que de la neutralidad de
rivan, y reprimir con la rapid z y ejemplari-
dad necesari s excesos cuya frecuencia ha 
aumentado, por desgracia, en estos ú timos 
tiempos, origuando un estado de intranq ji i-
dad muy poco conforme con la serenidad de 
espíritu tan conveniente en circunstancias co
mo las actuales, y al cual urge poner remedio. 
En su virtud, el Gobierno de S. M. faltaría á 
su deber si dejara de someter el asunto á la 
consideración de las Cortes, para que ellas, 
con su acendrado patriotismo y su bien pro* 
bada sabiduría, le faciliten los medios opor
tunos que, á juicio del que fu^cribe, se hallan 
concretados en el siguiente 

P r o y e c t o de ley. 
Art. I.0 El que en territorio español facili

te á alguna potencia tx ranjera ó a sus agen
tes ii f trmes relacionados con ta neutralidad 
de Espcñi ó que puedan perjudicar á otra 
potencia extranjera, será castigado con pri
sión correccional y multa de 500 á 20.000 pe
setas. 

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para pro
hibir ia pub icación, exoedición, transmisión 
y circulación de cuantas noticias estime con 
trarias al respeto debido á la neutralidad de 
España ó á su seguridad. El que infrinja a'gu-
na disposición de las que dicte el Gobierno 

en virtud de esta facultad, si no incurriere por 
e lo, corf. rme á la legislación vigente, en 
sanción más grave, será castigado con pena 
de arresto mayor en su grado máximo á pri
s i ó n correccional en su gndo medio, ó con 
una multa de 500 á 100 000 pesetas, pudiendo 
ser acumu adas ambas penas. 

Art. 3.° Ei que con motivo de sucesos ocu
rridos en el extranjero propague noticias que 
puedan alarmar ó inquietar seriamente á los 
españoles incurrirá en las penas señaladas en 
el aitículo anterior. 

Art. 4.° El que con publicidad de palabra, 
por escrito (manuscrito, impresos, litografía, 
etcétera), en im?g n (dibujo, grabado, foto-
gre fía, caricatura, etc.), ó por cualquier otro 
medio deshonre ó entregue al odio ó al me
nosprecio á un jefi de Estado ó un pueblo, 
Gobierno, Ejército ó representante diplomá
tico extranjero, será castigado con la pena 
de piisión correccional ó con la mu ta de 500 
á 20 000 p setas, pudiendo ser acumuladas 
ambas penas. 

Art. 5.° Si lo consídeiase necesario, para 
la nuj ir aplicación de las disposiciones ante
riores, el Consejo de ministro3 podrá estable
cer la censura respecto á los impresos (lia
rlos, rcvistis, f jiletos, libros, etc.), é imáge
nes (uíbjjjs. grabados, fotograbados, carica
turas, etc.), ora que se publiquen, ora que 
sean importados en España, que contengan 
noticias, juicios y trabajos de cualquier gé >e-
ro relacioaados directa ó indirectamente con 
la guerra, así como las infarmaci nes que es
tén destinadas á ser reproducidas. La censura 
gubernativa se limitará estrictamente á los ar
tículos y noticias á que se refiere el párrafo 
anterior, pudiendo circular übr mente los pe
riódicos y publicaciones después de eliminar 
el texto censurado. 

Art. 6 ° La autoridad gubernativa dispon
drá el secuestro de los impresos, imágenes ú 
otros objetos castigados ó vedados en esta 
ley, aunque no se haya entablado procedí' 
miento judicial. 

Art. 7.° De los delitos que define y castiga 
la presente ley, conocerán exclusivamente, á 
instancia del fisca', que se atenderá á las ins
trucciones del Gobierno, generales ó singula
res, los jueces y Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria que tengan en cada caso compe
tencia, segú i las reglas comunes para seña* 
(arlas. Se aplicarán las reglas que el capitulo 
2.°, título 3.°, libro 4 ° de la hy de Enjuicia 
miento criminal establece para los casos de 
flagrante delito, sin perjuicio de seguir el pro
cedimiento fijado en el título 5.°, libro 4.° de 
la expiesada ley, nuando se haya usado la 
imprenta ú otro medio mecánico de publica
ción, atribuyendo siempre á la causa el ca
rácter preferente señalado por el art. 797. 

Art 8.° Esta ley empezará á regir el día 
siguiei te dr; su promulgación. El Gobierno 
oodrá fijarla fecha en que d'j* de estar en 
vigor.—Midrid, 3 de Julio de 1918.. 

L.n« I z q u i e r d a s c o n t r a e i p r o y e c t o . 
Anoche se reunieron en el Co grt-so los di

putados de las izquierdas—reformistas, repu-
b jcanos y socialistas—para tratar del proyec
to de represión del espionaje, aprobado ayer 
en el Senado y leído á ú;tima hora le la tar
de en la Cámara popular. 

A-istieron á la reunión los Sres. Alvarez, 
Valdés, Azcárate, Uña, Nougués, Castrovido, 
Pérez (D. Darío), Domingo, Besteiro, Largo 
Caballero, Anguiano y Saborit, quienes, por 
unanimidad, acordaron lo siguiente: 

Primero. Combatir enérgicamente el pro
yecto de represión del espionaje, por conside
rarlo ir útil para el fin que se propone el Go
bierno, y por estimar que, en cambio, atenta 
á los derechos constitucionales, que las iz
quierdas están dispuestas á defender enérgi -
camente. 

Segundo. Qre el Sr. Nougués, como re
presentante de las izquierdas en ta Comisión 
permanente de la Píesidencia, formu'e voto 
particular al dictamen del proyecto, sinteti
zando en aquel los puntos de vista de los re
formistas, republicanos y socialistas, sin per 
juicio de emplear los recursos parlamentarios 
de que puedan valerse para estorbar la apro» 
bacHn del proyecto. 

Tercera. Telegrafiar á los diputados de 
las izquierdas ausentes, para que regresen in
mediatamente á Madrid é intervengan en el 
debate. 

Cuarto. Celebrar mañana viernes un mitin 
en la Casa del Pueblo, para protestar del pro
yecto, y en el caso de que las circunstancias 
lo permitan, hacer que este mitin sea el punto 
inicial de una campaña en el mismo sentid J 
en provincias. 

E x p l i c a c i o n e s del S r . Dato . 
Al tener anoche noticias del efecto que el 

proyecto contra el espionaje había causado 
en la> izquierdas y entre los periodistas, ma
nifestó el ministro de Estado que la iniciativa 
y la redacción del proyecto eran suyas, aun
que la solidaridad del Consejo de ministros 



Piarta segunoa 

laga q ic la respons biü l^d sea de todos, y 
je de ¡ inguna manera se ha pretendido ata-

:ar á la Prensa, sino so'am. nt ; dt f nder la 
[nentraildad de Esp ña. 

No era el mejor medio—?gr' gó—para man 
tenernos en la posición de neutra es que nos 
corresponde y para salir al oaso de las d'íi 
cu'tades de orden int rior que la guerra m s 
trae consigo, persistir en ciertas c-mpañ s 
q ?e forzosamente tenían que repercutir en los 
países á quienes ítf ctaba. 

Hubiéramos podido, una vez cerradas les 
Cortes, suspender las garantías y aplicar la 
previa censura. N ) h2mos querido proceda 
en esa f urna. Reconózcase nuestra libertad. 
Pero adviértase al mismo tiempo que el pro
yecto no implica la previa censura desde el 
priner instante, ni en todo caso h^b ía de 
aplicarse á todos los periódicos. Es una me 
diJa puesta en manos de las autoridades 
para atajar campañas que no podían prose
guirse, que afectaban al interés nacional, que 
significaban una contumacia dañosa á Es-
pañi. 

Habíamos llegado á una situación imposi
ble. Yo, por lo menos, no veía el modo de re
mediarla. Y me he fijado en Suiza, en todos 
los pais s neutrales que, como nosotros, ne 
Cv sitan defender su neutra idad. 

Hablar—terminó diciendo—de que por me
dio de esta ¡ty se podrán i t pedir, por ejem 
pío, que se trate de la subida del precio del 
pan, por la relación que tiene con la carestía 
de ¡as harinas y ésta con el problema de las 
expjrtaciones (como le había indicado un pe
riodista, con referencia á ios detractores leí 
proyacto), que es lo mismo que si se dijjra 
qje ei Credo podía mole^r al Oran tuteo. 
El G bierno que yo presidi el f>ñ J 1917 f é 
combatido rudamente por 1? Prensa, y ningú i 
periódico sufrió denuncia alguna. 

Comentarlos da la Prensa 
De E l Imparcial: 
«Qraví-d ñas deben ser la? ciusas que indu

cen al Q> bierno á adoptar criterios represivos 
con tan insó.ita premuia; no pue le obedecer 
á caprkhj una medida enya extensión y 
transcendencia no han debido examinar fría 
méate los gobernantes; el proyecto es tai, que 
sólo su hetura da la impresión de una gran 
aUrm.a y p oduce el efecto de una represión, 
dirigida especiaimmte contra la Prensa. 

Establece la previa censura para todo in
forme y todo comentario que áda guerra se 
refiera; lo conmina, si no resuda grato á quien 
se sienta molestado, con penas de privación 
de libertad para el autor y multas d i conside
rable cuantía, y pone, en fin, á la merced de 
ministros, gobernadores y alcaldes los proce 
di.nientos más expeditivos y q ie pueden re 
su tar más arbitrarios p ira que ta Prensa e -
mudezca.» 

no de llevar la fi ma de D. Tadeo O-lomarde. 
Es, en lo internacional, una vi'^z ; e?, en lo 
interior, un ̂ cto de descocada lira ía. 

Es - i p bel'ón que e cubrirá el matute, 'as 
aut riz ciones para exportar, los sucios ne. 
gocios de la ^x ortación, la entrega de de
sertor s y prófugos á as naciones que nos 
pMen «se s rvicio, los atenta ios A 'a sobara 
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uía espeñola, los torpedeamientos de nuestros 
barcos y la entrada y sa ida de subma inos 
extranjeros por ruettras aguas jurisdicciona-
1 9. 

N ¡da corrige el proyecto y lo agrava todo. 
O itdrrno que así entrega á una nación no 
merece resp to. No es U ! Q >bieno nacional. 
Es un s- fvidnr de lo»- G bierno extr?nj ros. 

e n ó d l c o Independiente 

U G U E R R A M U N D U L 
Informaciones telegráficas v radióte-
legraficr-s de nuestro servicio especial 

De E l Liberal: 
Vea el GoDierno del Sr. M «ura y d^ todos 

los primates de núes ra po ítioa en qué nu va 
aventura se mete, y á qué « xtremos pu»- e 
llevar p ob emas y cuestiones que no cecesi-
taban 1» y especial, sino la aplicación enérgi 
ca de lo legislado y de los principk s de De
recho pú dico; 

Problemas tan graves, asuntos de tan gran-
y tan evidente transcendencia requieren 

eposo y mesura, y no pueden ser soluciona 
dos en horas, con un criterio exclusivo y par
cial, creando I yes nuevas de excepción y 
contrariando abiertamente los preceptos cons- f 
titucionaies, con daño fl 4grante del Derecho 
y de la Democracia. 

ba lucha en Francia 
t.o* n o r t e a m m e a n * * c o n q a l « t a n a n a 

a l d e a y v a r i o s bo-qoexi. 
PARIS 4.—Comunicado norteamericano: 
A y r, por la brde, en la región de Che-

teau Thierry, nuestra infant rn, con el con
curso eficaz de nuestras bat< rías se ha apo-
d« rado de la aldea de V iux, del b isque de 
R ¡che y de los bosques vecinos EJ ataque fué 
aooy ido por los franceses en nuestra dere
cha, donde avanzaron ?us líneas hasta la cota 
204. H mos adelantado nuestras posiciones 
1.000 metros en un frente de 1.500 El enemi
go ha sufrido grandes pérdidas entre muertos 
y heridos. El leginíento alemán que defendía 
este sector opu>o una resistencia obstin; da y 
quedó casi aniquilado. Nuestras pérdidas son 
relativamente ligeras. 

El ataque alemán que se emprendió por la 
mañina á primera hora fué co npktímente 
rechazado. E l enen igo ha experimentado 
másféraidas de grav dad y h i dejado en 
nuestro poder nuevos prisioneros. Durante un 
ataque y contraataque hemos hecho más de 
500 prisi ñeros, entre ellos seis oficial s. Ei 
tutai de prisioneros capturados por ntiestra-» 
tropas en esta región, durante el me ú tirno, 
se eleva a 1.200. E material tomado durante 
la operación ae la tarde comnrende un mor 
tero de t.¡uchera y más de 60 amttral ado 
ras. 

Las escuadri' as norteamericanas de avia
ción han cooperado con 1 \s tropas f ancesa-
al noroeste de Clute u-Thi'-rry. Tres de 
nuestros aviadores no han regresado.» 
l io e o o t r a a t a q u e a emila q u i t a á loa I n -

elettea l o » pantos c<>oqal*t das. 
LONDRES 4.—Paite oficial i g.és de la 

tard : 
Ay ir, por la noche, después de fuerte bom-

budeo, el enenrgo atacó y reconquMó la 
m y T parte dei terreno del qu^ nos había
mos apoderado el domingo en pequ ñ.s ope 
raciones. 

R a izamos cor éxito varías incursiones en 
los alrededores de B y les, M ynnnv ville y 
Mern-í, capturando varios piloneros en to
das el as. 

reservas alemanas han sido reagruoadss á U 
largo de las vías férreas del sur oe Bé gica y 
nirte de Francia, y están ya dispuestas par? 
ser lanzadas en unas cuantas heras al nueve 
pu-to de ataque. 

«DeOemos esperar—• ftíde—que el asalto 
te dará en el transcorso de este mismo m^s.» 

Cree también que la ofensiva se reanudará 
en el frente itadano, sobre nuevas bases. 

«^mbas ofensivas—añide—se estallarán 
ante nuestras fuerzas aumentadas y m j >r 
preparadas que nunca para recibir el choque.» 

De 4 S C; 
Soci listas y republicanos no podían ocul

tar su júbilo ante la perspectiva de un debate 
en que poder intervenir con todo el estruendo 
posible. A estas alturas, y sin tema, el asunto 
es un h liazgo. 

Pero sospechamos, por ia decisión y la 
presteza con que se fleva, que el Gobierno 
tiene descontado el ruido. 

De todas maneras, el cierre del Parlamento 
se aleja unos días más. 

De E l Sol. 
E. proyecto no prosperará. Hay en el Con

greso todavía representantes de la opi ión li
beral del pais que no permitirán que resurja 
el espíritu de Sánchez Guerra en este primer 
aniversario de la revolución de Agosto. H y 
diputados periodistas de quienes nos atreve
mos á esperar qae dejarán de serlo antes que 
consentir q le unas Coit 's á las cuales perte
necen nieguen la libertad de imprenta para 
servir la conveniencia de un partido ó las exi
gencias de un país txtrf ño. 

Todos recordarán en el momento oportuno 
que su voto en pro ó su abstención han de 
aprovechar tan sólo á los que hunden núes 
tros barcos indefensos y matan á nuestros 
marinos. 

Y además hay una Prensa que no sólo por 
conveniencia nacional, sino por decoro pro
pio, dejará de pub ¡carse—aíd lo esperanr s 
al menos—tan pronto como no pueda vivir en 
libertad. 

DP E l País: 
tNo h y por dónde cog-̂ r el tal provecto 

Es un buñ telo exp o^ivo. Es una infamia p ra 
los li erales Romanones, A ba y G rda Poe
to. Es una abdicación más de Cambó. Es d ig -

D . T o r a o » eombstrH y at que > r e c h z t -
do-. 

K O N1N0WUSTEKHAU EN 4 - S ' li 
oiaiou c n exdo varios comoat s cxpl mado
res. 

Se ma'ograron fi rtes avances ingleses 
Ct-rca dt M rrii y de M^yennville (a* sur de 
A r a ). 

A raíz de combates al noroeste de Albert 
hicimos prisioneros. 

A' norte del Aisne se desarrollaron hoy por 
la mañina combates local s. 

Eutre el Aisne y e Marne hjbo intensa ac
tividad eiemgn 

Rechazdmos ataques parcia'es cerca de 
Saint P.erte Aig.e y al oeste de Chetcau-
Tnierry. 

Derribamos cuatro aparatos aviadores de 
una escuadrilla aviad ira americana. 

El teniente ü let alcanzó en esta operación 
su victoria aérea ¿IÚ n. 39. El teniente Loew n-
brardt, las süy is núns. 33 y 34. El teniente 
Friedrich y el sarge to Dnoten derribaron á 
su contrario nú n. 30. 
A c t i v i d a d de l a a r i l l e r i * . — C a p t a r a de 

pr l t t looero 
PARIS 4.—Actividad de a nbas artillerías 

en Arpona en la región de Vauquois y en la 
orilla derecha del M -sa. 

La cifra total de prisioneros capturados por 
nosotros en la región al norte de Momiu bous-
Touvent asciende á 457, inc'uy ido siete ofi
ciales. Además cogimos unas 30 ametrallado
ras al enemigo. 

F á b r i c a s y f e r r o c a r r i l e s bombardea* 
dos. 

LONDRES 4.—Comunicado ofíchl de avia
ción. 

Ayer noche f é bombardeado con gran éx -
to el aeródromo enemigo de B mhy, en cu
yos barracones de tropa se observaron varios 
incendios. 

También fueron bombardeados con éxito 
los talleres de Oppa y ios del ferrocarril de 
Thionvllle. 

H >y bombardeamos la estac ión ferroviaria 
de Treves. Nue tra escuadrilla f é atacada 
sobre su objt-tivo por 12 eroplanos enemigos 
uno de los cual- s f é derribado. Hornos bom
bardeado con éxito ios ap rt deros del ferro-
¿a-ril y los cobertizos de Cob e- za. 

T 'dos nuestros aeroplanos regresaron in
demnes. 

¿ V n e v a o f e n s i v a a l e r a t n * ? 
PARL"> 4 —«L'H >rnmíí Libre» dice que la3 

La lucha en Italia. 
E n c a r n i z a d o » cunibtktes e n S o x e ^ a n a J 

S a n l i o u n a . — A i a q u e » m i ioffrados 
VltNA 4.—Ayer p« r ia miiñind temprano 

ios itaiianoa lanzaiOn fuerte fû  go en todo ej 
freí te di I Piave, desde Sust-gana al Sur de 
San D mna, fuego que I igó á adquirir en va
dos sectores la fuerza de un fuego graneado. 

Más tai de, la infantería enemiga pasó, en 
el territorio donde desemboca el Piave a 
ataque. 

Hubo acérrimos combates que duraron to 
Jo ei didiy á raiz de los cuales el enemigo, 
fuera de pequeñas parcelas ganadas cerca d 
Chiesanova, no logró en ninguna parte éxit<> 
a guno. 

Igualmente se malograron bajo la acción 
de nuestro fu» go varios intentos enemigos al 
querer, á ondas del Lug. so del Sur, cerca df 
Revedod, protegidos por el fuego de fuerzas 
de la Marina enemiga, aterrizar con infan 
tetí i. 

Se malogró igualmente un intento italiano 
de va ico cerca de Zenson. 

En el frente munt-ñoso veneciano hubo 
igualmente extraordinaria actividad entre éra
nos bandos. 

Al oeste de Asolen?, un fuerte ataque ene 
migo fué recogido por el regimiento de in-
f me ia del Austria inferior, ?ga¿rrido, núme 
r 49, por meaio de un contra^taqu*. 

También al norte del Col di Rosso y cerca 
Asiag fu ron r ebozados uvances lanz^ 

d s p.T M i i i t 1̂  itali na. 
En el trente d' I Ttrol occid' nta' hubo com-

n tes d' artil eria iue no adquirieron fuerz-». 
Tal com«» s ha sabido post riorment^, ha 

ido el prim r te ient B n g, ei cual, c>«n 
yuda del mecanio K ur e « c lilad oe oilo 

u \ dernbó ai r Vi d >r de caz^ italiano coman-
daatt Birecca i l 19 e J -do. 
L.a I n c h s e n el b Jo PlmVe.—L.os I t a H a -

o o « a a c a n 7 b a c e n m i l novec i en tos 
p I s l o n e r o * . 

COLTAN0 4—En el b^jo Piave, dura-t 
el oía de ayer, h mos «j cutado ataques enéi 
gico> y pr g esivos, á pes r d^ h resistencia 
oDstinaua uel enemiga, q ha tratado de 
exp otar todos los recursos que puede ofrecer 
un terreno tan accidentado y en parte inun-
la 'o. 

H mos herho ce-ca de 1900 prisioneros, 
entre los cuales h y 45 <>fí ia-es, buen i ú .»e-
ro de ametrrtilaaoras, cañones de trinchera y 
material d v^rso. 

En ia región al Noroeste del monte Orappa 
después de contení r un cor traataque enemi
go en ia cima de Val S^n Lorenzo, 'as bravas 
tropas del noveno cuerpo de ejército se han 
organizado en las posiciones que tomeron 
ayer con gran brío. 

El nú ñero Mal de prisioneros ha subido á 
25 ofi ía es y 596 soldados. Alemás, hemos 
tomado 23 ametralladoras y una buena canti 
dad de Materia!. 

En la meseta de Asiago, grupos fr?nceses 
han traído a'gunos prisioneros, después de 
un brillante go pe de mano en la región de 
Z »cchi. 

C a m b i o s de m a n d o e n e l e j é r c i t o a n s -
t r o - h ú n g ^ r o . 

PARIS 3, 3 tard»*.—Periódicos de Munich 
licuados á Suiza y H t anda dicen que la vic 
toria de It-s italianos ha originado importan 
tes variaciones en el alto mando del ejército 
austro-húngaro. 

El mariscal Conrad von Hoetzendorff ha 
sido reemplazado por el mariscal K ew s1; 
el ge >erai K auss será nombraao j fe de Es 
taoo Mayor, en sustitución del g neral von 
Arz, y e. general von Ardo'gf, antiguo j fe dt 1 
O binct- mi itar del archiduque Frarcisro 
F rnando, será nombrado subj fe de Estad*-
Mayr, en substitución del general von Ma'-
dita. tte. 

Finalmente, el general alemán Cito von 
B 1 w h « sido nombrado, á deseos del gran 
Cuartel general alemán, comandante en y i* 
de todas las fuerzas austro-húngaras que ope
ran en el frente italiano. 

ba cooperación americana 
L o s testado* V *idos h »n e « - v t a d o á e n 

r o n a m á • dv! u n m i i l ó a de h o m b r e s . 
LONDRES 4.—Te egrafían de WáshingtO:i 

que el ministro de la Gu-rra, M . B ker, ha 
entregado hoy al presidente W-ls-m un ir fot 
me oficia! en el que se e^abUce que, en el 
momento actual, más de un midón de sóida 
d s ameriennos han desembarcado ya en los 
ruertos dt F anci?. 

El primer tra isporte de t op<s salió de los 
E t do- U dios »l 8 de Mayo de 1917, lle-
v ndf) á bordo os eiem ntos del hospital rú 
m ro 4, á l s que acó np. ñ iban ios j -fás y el 
personal médico. 

E' 20 de Miyo embarcsbi t\ general Per-
.siiir g con su Estado Mayor. 

Entre Mayo de 1917 y Junio de 1918 las 
cifras mensuales de soldados transportados á 
F ancu fueron. 

M yo de 1917, 1 718; Jurío, 12021: Ju'io, 
12 988; Agnsto, 18323; S pthmbre, 32 523; 
O tubre, 38 259; Noviembre, 23 016, y Di 
cié mor-, 48 855. 

En 1918: Enero, 46776; Febrero, 48 027; 
Marz", 83 811; Abril, 117 212; Mayo, 224.345, 
y Junio, 276 372. 

Comprendido el efedlvo de I fmtería de 
\\ riña, que es d^ 14 644 hombres, harán un 
tota! general de 1.019.115 soldados. 

En lo que concierne á las tropas regresadas 
Á América y á las pérdidas, se lleg^ á !a cifra 
k 8 165 hombres, de los cuales só o 296 se 
erdi ron en el mar. 
Los airovisionamípntos y equipos para los 

oldados enviados á Francia son muy suficien 
tes para los Ejércitos combatientes. 

Al margen de la guerra. 
C» i u * > n r r e c c l ó n de M l b e r l » , 

LONDR S 4.-Dicen de E tocolmo al tDah 
'y Exoress» q ie los dos Gobiernos siberia
nos se han reunido y escogido Omik como 
capital. 

Los tch*coeslovaco8 constituyen el grueso 
de. las f 'erz<s mi ¡tares del Gobierno, las que 
hay que añadir los regimientos cosacos. 

Las Cortes 
o o x x s r r o s o 

Final de la sesión de aver 
Kí p r o y e c t o *ob c f n n c i o n A r l o n e l v i l r s 

E Sr. Cobián consume el segundo turno en 
cor tra de la totalidad. 

Los principales ataqnes son, claro está, 
cor tra la f -rma en que se consignan los au 
m- ntos de sueldo contra el turno de elecció-
oara el ascenso—que á juicio del orador de-
'ji' ra ser un turno por concurso—, y contra 
l fH-uitad que se concede al Consejo de mi-
nist os para separar del servicio á los funcio
nario*. 

El Sr. O jllón, por a Comisión, defiende el 
dirt-rn n. 

R (tifican ?mbos. v el Sr. Aiguiano consu-
m el t -rcer turno en contra, di iendo que las 
v ntaj!»» que ^h -ra ŝ  reg t̂e-m á l'>s funcio-
n^ri'»^ civi • s se concedieron á 'os militares 
oo' la presió ' d'- las Juntas de D fc-nŝ . 

Si i tt-rmi 'ar el orador se suspende este de-
h te, y comi-Tza á ' i cutirle el dictamen so 
hre el proy ct<» d • l̂ v e^tab'ecú ndo el Im 
oue to d î 3 oor 100 sobre H producto bruto 
de ia< exp'Utaciones de carbón mineral. 

D so' é** de unas o^servacionps del señor 
Suarfz l i hn, se aprueba el oictamen. 

E Sf. Barcia comoate e' di tam^n sobre el 
proyecto de reforma del artículo 43 de la ley 
de expropia ión f )rz )sa. 

E l p r o y e c t o de euptonajp. 
El presilente susoend^ la discusión de 

aquel dic tamen, y un secr tario lee el proyec
to de represión del espionaje, que acaba de 
ser aprobado en la alta Cámara. La lectura 
provoca grandes rumores, y ai terminarse pi
den la pa abra gra" nú ñero de diputados, en
tre el os lo Sres. Burell, Nougués, B^steiro y 
Ca Próvido. 

E.l presiderte pide moderación á los dipu
tados, y les dice que al comenzar la di-cusión 
podrán impugnar el dictamen y hacer regla
mentariamente cuantas manifestaciones crean 
necesadas. 
n o d i f l c a c l ó n de l a l e y de e x p r o p i a c i ó n . 

Se reanuda |a discusión sobre el art. 43 de 
la ley de expropiación forzvsW, y el minî tro 
de Fomento contesta al S'. Bocia que el pro 
yecto tiende á dar las mayores garantí ÍS á ta 
ut !i iad pública. 

R-ctifican ambas oradores, manteniendo 
cada cu^l su punto de vista, é interviene el 
Sr. Oa^s t para so icitar que se c xc uya de 
los benefi i »s de plus vali^ á los paiticulfres 
que nada hubieran hecho en favor del mejo
ramiento ríe os terrenos. 

El S'. Rodés observa que en la vigente ley 
de f xnropiación no está stficientemente acla
rado este asunto en el artículo 2.°, que no se 
r f rma. 

Por seg mda vez se suspende la discusión, 
y q ieda en el uso de la palabra el señor 
G 'sset. 
D i c t a m e n s o b r e e l p r o y e c t o de e s p i ó 

na | e . 
Se da lectura al dictamen de la Comisión 

correvoon-iient", acerca de este proyecto. 
Et Sr. Nnugi-é^ protesta de que siendo in* 

dividuo de la Comisión permanente no se le 
h^yn citado para asistir á la reunión en que'se 
h y - dictaminado el orov cto de Mnirmaío 

El Sr. Nougués: Pues yo lamento no haber 
fsistido, p< rque hubiera presentado un voto 
p. rticuiar ai provecto de espi naje. 

El Sr. Burel: Todavía puede su señoría ha
ce, lo, porque tiene veinticuatro horas para 
t l o, y hasta denir < de cuarenta y ocho no po
drá discutirse f I victimen. 

Se votan dtfhitivamtmte varios proyectos, 
y al preguntar el secret-rio si, tambiéi defiai-
livarm nte, se aprue â el del paso marítimo de 
B ircelona, el Sr. P ieto pide que se lean los 
artículos del reglamento relativos al «quo
rum». 

E' presidente advierte que no hay número 
si ficic te y se suspende la discusión. 

Lns Sres. R.).-ét y el Presidente del Conse-
j' opinan que debe seguir, varios diputados 
d * la izquierda piden v dación nominal y la 
r esidencia arde la div sión de opiniones deja 
en suspenso la votación y levanta la se
sión. 

ba sesión de hov 
A las tres y cuarerda abre la sesión el señor 

Vdianueva. 
La Cámafa, muy desanimada. 
En el banco azul el ministro de la Goberna-

don. 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
E* ministro de Hacienda sube á la tribuna 

y lee varias proyectos de ley, entre ellos uno 
r« forman o el reg amento de la contribución 
i; dustria: y otro sobre el impuesto sobre títu
los de grandeza, concesión de honores, etc. 

Rnegros y p r e g u n t a s 
El Sr. O ivera pide que el G >bijrno acuda 

en uxilio de los pueb os damnificados en la 
provincia de Salamanca por ¡os ú timos tem-

orales, á cuy » ru^gr» se adhieren loss tñ »res 
conde de Gamaz • y Pérez O iva en nombre 
de los distritos q ie representan. 

El Sr. Azcirate denuncia la constitución 
il" gal de dos Ayuntamientos en la provincia 
tíe Má 'cga. 

Pide que el ministro de la Gobernación re
suelva en justicia los recursos que contra tal 
constitución se han interpuesto. 

Solicita del ministro de G acia y Justicia 
que se suspendan varias ej cuciones que pe
san sobre algunos vecinos de Cañete por ro
bo de l« ñ^. 

Ei ministro de la Gobernación le r frece pe
dir ii'fü'mes al goberr-ador de Málaga y, en 
su vista, reso ver en justicia. 

F l confl icto de l p a n e n H a d r i d . 

El Sr. Castrovido se ocupa del conflcto 
del pan en iV^dri K 

Empi za afirmando que pese á las explica-
ci-mes dadas por las auto idades de Madrid 
tan arbitrarias como la reducción del peso 
leí pan y otros, éstos se han hecho crónicas 
ya y el prr blema, en vez de m j jrar se agu-
Iza y agrava más cada día. 
No < b.stante la reducción del peso del küo 

•i 800 gramos, acordada á petición de los ta
honeros, éstos contirúan mermando el peso y 

egándose á fabiic^r el llamado pan de fa
milia. 

Ante la persistencia en esta conducía, los 
obreros de la Casa del Pueblo, ejercitando un 
derecho, acuden á los Juzgados municipales 
enunciando las f das para que se les mpon-

ga á lo^ thoneros la sanción legal que me
recen. 

Estos tahoneros protestan de esas denun
cia*, lo cual no es más que un pretexto que 
ponen para obtener otra concesión arbitraria, 
o rque cuentan con la debilidad de las auto-
rida les. 

Esto no obstante pide que el Gobierno es
tudie las sentencias de los juzgados, por si en 
e>Ms hubiera alguna ex r̂a imitación. 

Pregunta después por qué no h n tomado 
ya posesión de su c rgo de concejales los so-
cia istas e ectos, ex epto el Sr. B steiro, que 
no ouede serlo por la ¡ey Mellado. 

Termina pidiendo al G »oierno q e diga 
C' al es su criterio y su opinión frente al pro
blema del pan en Madrid. 

El ministro de la Gobernación se levanta 
para decir que contestará cuando hayan ha
blado todos los diputados que tienen pedida 
la palabra para intervenir en este asunto. 

proy cto de espionaje. 
E br. Suá-ez hc'án, como . presidente, de-

c'ara que la Comisión estaba citada desde el 
dia antfrior para tx minar algunas enmiendas 
p esentadas al proyecto de fuccionarios, y 
estando reunida llegó el de espionaje y dicta 
minó. (Rumf re .) 

E1 Sr Nougués reitera su protesta por la 
cr nducta del presidente de !a Comisión, 

El Sr. Suárez I dán recuerda que en la ci-
tació 1 circuí? d • ^ los miembros de la Co^i 
sión no se especificaba el asunto á tratar, (Ru 
mores.) 

Final de la sesión de aver 
Ei Sr. Auñón, a! contestar a alusiones que 

'e h \ dirigido el s eñor marqués de Barzana-
llana, dice que en este debate se han saefldo 
á colación los emo'umentos que cobra, y aña
de que las cantidad s que percibe l-s gana, lo 
cual tiene por más honrn<Jo que contraer un 
matrimorio ventajoso. (Rumores.) 

Extiéndese después en consideraciones 
acerca dei Consrj • y de su reforma por de
creto. 

A ude también al Sr. Palomo, sobre ciertas 
gratificaciones. 

El Sr. Palomo: Va á ser necesario hablar 
muy claro, por la m- l^volencia, ironía é in
tención con que había S. S. 

El Sr. A ñ^ir: H b e S. S. cuanto quiera. 
El Sr. P domo: \Yd lo creo que hablarél 
El presidente liama la atención del orador 

por la extensión que da á su discurso. 
Continúa no obstante el marqués de Pila

res, que ofrece ser brevísimo. 
El ministro de Fomento dice que no rehuye 

la responsabi idad que pueda a canzarle como 
autor del Real decreto de reorganización del 
Cons'-jo. 

Justifica la oportunidad de la reforma, po' 
queelE>tado español tenia ebendonada la 
emigración á países de Europa, y por et aban
dono en que nejaba á los súbditos de Espa
ña que marchaban á las vecinas n?ciones. 

Afirma que su conciencia queda mucho 
m ŝ tranquila cuando se le acusa de haber 
resuelto con error, que si se le echase en cara 
no haber resuelto de ningún modo asunto de 
tanta importancia. 

Hiola de la iiiefícacia del Consejo, y ad* 
vierte que en el año 1912 el propio Consejo 
propone todas IÍ̂ S reformas ll vadas ahora 
po' 11 ministro al R al dei reto que se d bate. 

No ha habido ii fracción legal ni desconsi
deran ión p^ra ei O nsejo: 'o que se ha hecho 
ha sido ame Uar al espi ¡tu dé la ley las ne
cesidades del momento presente. 

Entiende que la mayor prueba de conse
cuencia no es la de mantener siempre el cri 
teño, sino el de amoldarlo constantemente al 
tiempo y á las clrcunatancias. 



Plana tercera . 

f l p r o y e c t o de « s p l o n a f e . 
Dase lectura ai nittamen de la Comisión 

scerca del proyecto de ley de espión i»-. 
La M^sa pro one la urgencu y que se dis

cuta en el acto. 
A í̂ se acuerda, y se aprueba 'a tota'idaa. 
Sin discusión se aprueba también ei arti 

culac o. 
También se propone se declare urgente la 

vota' ión dtfinitiva. 
Así se acuerda, y se aprueba definitiva 

mente. 
I j a s r^formaR f o d í c i a l e s . 

Continúa la di^cusió i de este proyecto. En 
U Cámara quedan < uatro senadores. 

E Sr. Rodfígu z San Pedro, por la Comi
sión, habla, y á p^s*r de estar desierto el sa
lón no ern ^ güimos oir'e una palabra. 

Con extraordinaria extensión hace el resu 
rnen d"l d» bate. 

Rectifica el Sr. B-rgamín, insi tiendo en q ie 
debe segregarse del proyecto lo relativo á ios 
sueldos de la magistratura, i xorporandolo al 
proyecto de furcionarios. 

Se prorroga la sesión. 
R-ctifi a el Sr. R >d íguez San Pedro. 
Se suspende el debate y se levanta la se-

ión cerca de las nutve. 

La sesión de hov. 
Se abre a las cuatro menos cinco, presi 

diendo el Sr. Gr< izard. 
En el banco azul el st ñor presidente del 

Consejo. 
ORDEN DEL DIA 

Es leída y spioDada el acta de la sesión 
fntffior. 
R e f o r m a de l a l e y O r g á n i c a de T r l b n -

n a i e s . 
El Sr. Garriga consume el úUimo turno de 

totalidad contra este proyecto. 
L e c t o r a de u n p r o y e c t o . 

El Sr. Garriga suspende á petición de la 
presidencia su discurro con (bjeto de que el 
ministro de Marina pueda leer su prryecto de 
ky relativo á las condiciones para que el ca
pitán de FragMa, I . Angel Barrera, pueda 
ser ascendido á capitán de navio. 
T o e l t a á l a r e f o r m a de i s l e y o r g á n i c a . 

El Sr. Gar ig; r ar uda su discurso. 
El Sr. Sánchez A bornoz le contesta en 

nombre de la Comisión. 
R cifit a el Sr Garriga. 
El Sr. Presidente del Consejo hace el resu

men oe la totalidad de f ste debate. 
No le exirañan los diversos y distintos pa

receres expue tos en la di cusión, por la va
riedad de asuntos que abarca este proyecto y 
sobre los cuales las opiniones están muy di
vididas. 

La Administración d^ Justicia es problema 
sobre el que caben mú tiples pareceres y tem
peramentos. 

El proyecto actual viene laborándose des
de hace cuatro años y durante este paso de 
tiempo han pasado por la Comisión de Có
digos importantes persona idades, muchas de 
las cuates h n desaparecido, sigue el señor 
presidente del Consejo. 

Sigue la sesión. 

N o t a s d e G u e r r a 

Los ascensos de l mes. 
En el m s actual ascienden al empleo in 

mediato, los siguientes jeffs y oficiales. 
Infantería.—Cinco tenientes cororeles, ocho 

comandantes, f ueve capitanes y doce prime 
ros tenientes. 

Cabañería.—Ui teniente corone', tres co-
mandantes, tres capitanes y cuatro primeros 
Unientes. 

Artillería.—Un teniente coronel, un coman
dante, dos capitines y cuatro primeros te
nientes. 

Irgenieros.—Dos tenientes coroneles, tres 
comandantes, tres capitanes y nueve primeros 
tei ientes. 

Guardia civil.—Un teniente coronel, tres 
comandantes, tres capitanes, tres primeros te
nientes, siete segundos y nueve s rg^ntos. 

Intendencia.—U i subintendente de segun
da, un mayor, un tfLial primero y dos segun
dos. 

Sanidad M' itar.—Un médico segundo, un 
subinspector f rmacéutiro de segunda, un 
farmacéutico mayor, un farmacéutico primero 
y uno dj seguida. 

Equitación.—Un profesor segundo y un ter
cero. 

Oficinas Militares.—Un oficial primero, dos 
segundos, dos terceros dos escribientes de 
primera, dos de segunda é ingresan dos es
cribientes. 

Mat r imon io . 
Se concede real licencia para contraer ma

trimonio á los capitanes D. Teodoro Alisada 
y D. Ricardo S^les ' á los tenientes D. Fran
cisco D ez, D. José Gírela y D. Ceferino Blan
co, todos de Infantería. 

Concurso . 
Se anuncia concuño p ra proveer una p'a-

za de capitán profesor en el Colegio de San 
ti?go. 

Cruces. 
Se concede perrnuu. de una cruz de plata 

del Mérito Mi itar por otra de primera clase 
a! teniente de Inválidos D .José Márqui z. 

No hace una media docena de año.8, la afi
ción A lab catreras de caballos, sino muerta, 
puede decirse que estaba complt tamente de
caída. U i cfcmpo de emeo concurrentes con
siderábase entonces como un alarde ext^or-
dinario de pre;.entac¡ón caballar y r o fa ta-
ban cabal os que sin ser txcepcionaies ni 
mu^ho meno*, conían dos pruebas en ura 
misma t̂ rde como en los m jores tiempos de 
hipódromo oe Casa Blanca, cuan o se oryir -
nizaron tas primeras carreras públic s en E^-
p^ñi. El público era contatíisi.no porque el 
put nlü se apart ba del t spectacu o con cierta 
íudifere* c i r : dirí se que á la muchenumbre 
no e ii teresaba el caballo como no sea para 
verle d r s p ' d zado á cornadas en e| circo 
t » ri. o e medio de impon' nte t ri e ía. 

MÍ ÍIU ade n K n t e no h u í f tado personas 
tmendidas y ue buena voluntad que se han 
preocupado con decidido emp> ña a foment r 
una paite de la riqueza naci mal, cual es el 
d >afrollo y rm j )r mi Jnto de la ganadería 
caballar. Gracias a los esfuerzos vonstantes 
de la Suciedad de homento de la Cría caba-
1 ar, secundados con entusiasmo por varios 
a istócratas, inicióse hace cuatro años un re
surgimiento de! «tu f» ( l ) , recobrando poco a 
p co su antiguo esplendor. Con la bridante 
inauguración uei hipódromo de San Sebas
tián, 'a fcfición se desarrolla de una manera 
proCigiosa. 

Ei 2 oe Julio de 1916 es una fecha n emo-
rable en ios anales dei hipismo espoño : es el 
dia e» que se ha corrido por pnmera vez ei 
«Qran Prt mii»>, dotado d'- 100000 francos y 
que lo han di putado las m jures cuadras de! 
mundo y también ios mt j rts «j ck ys». Lss 
cu días t spañolas estaban ento cea en em
brión, digámoslo así; y no hay que lamentar, 
por lo tanto, que los honores hiyan corres
pondido á Mr. Jefferson Davi* Cohn, uno de 
ios principales propietarios cna ores del ex-
tianjero, que con tTcddy» (2), uno de ios 
mejores caballos de su gem-iación, montado 
por el famoso jinete St kes, ha ganado la 
gran prueba ínaicada; es más, de los26caba-
ÍÍOS que se alm aron á las órdenes del «^tar 
ter» (3), tres ú jicamente eran de propietarios 
espano es. 

Muy pronto las cuadras españolas toma i 
un gran incremento. Apenas comenzado el 
«rnettrg» guipuzooano, S. M. el R y, que 
veía e: Usíimoso estad de abandono de la 
r za c bailar, adquiere la cuadra francesa de 
M J^an Lieux, una de las de primera clase, 
por la suma de 75000 francos, caí tídad bas
tante exigua si se tiene en cuanta la calidad 
dé los caballos. Ef ctivdmente, en el mumo 
año, aquel contingrent»' propoiciona á su au
gusto dut ño 134 700 fr neos y la natural sa
tisfacción é intensa «moción de verles mu • 
chas veces cruz r l i m ta delante de sus con 
trincantes. Much JS «sports nan» secundan la 
admirable y p triótica iniciativa del Mo^nrc , 
y en poco tiempo se introduce en E p ñ U,J 
buen i ú leo de productos de pura sangre, de 
gr^n ongen. 

En IgM, las luchas hú-icas quedábanse re 
1U itída entre una media docena de pr píeta-
'ios y hoy día pasan de cincuenta o q ie 
cuentr n con cuadras de carreras. Las ytg as 
oe pura ssngr*- en la Península puede d c rse 
q-ie se contaban con los dedos de 'a mano, 
mientras que en la actua ilad pasan de un 
centenar. Los caballos de carrera actualmente 
•n preparación no bajan de doscientrs ci -

cuenta. En verdad el hipismo ha adquirí lo en 
ir uy poco tiempo proporciones admirab • s. 

En cuanto ai número de carreras y la cuan
tía de los premí .s, España ya ocupa un t> gar 
prtferente en el muido «sportiv >, el p 'mer 
pue-t" en las actuales circunst n<ias. fec-
to, nJi éndonos á los que correspond n ai 
presente r ñ u , se celebrarán cerca de «ci"- » 
ítuni nes, con un teta! de «tres millonr » .e 
pesetas en premios. San S;bast!án inauguró 
ia campaña hípica, la más grande que hasta 
'h rase ha conocido en Españ ; S vi la y 
Ba celona siguieron el turno y actualmente se 
celebran carreras en el hip'oromo madri ; 
S nt nder c^menzaiá sus reuniones ei 30 oe 
Julio, San S bastían empezará nuevamente, 

orno oe costumbre, por la j -rnada del «G an 
Pr mió», para finalizar en Midrid con la clá
sica reunión de ot ñu. 

Co-- respecto á h s cuadras españo'as, po
demos asegurar qu'j hoy p» r hoy no tienen 
que envidiar á las más renombradas d^ltx-
traí jero; el < ño pasado se ha puesto á la al* 
tura de IÍ>S circunsta cías, ganando el «Gran 
Premio» (4), «Lesaiewitch Esp ñolt (5), «Co
pa de O u de- Rey de E-p^ñ » (6). «Gran 
Hat dic p de San Sebastián» (7) y «Chan Pre
mio de Otcñ >» (8), las cinco prueb s más im
portantes del prog axna ne San Sebastián pot 
e cuantía de los premios, pues las dos prim -

ras han sido dotadas ca ía una de 100.000 
francos; la segm da, 50.000 y las dos ú.timas, 
á 25 000 cada una. 

DIARIA JE LA MARINA 

Por lo n stñido brevemente contra el f tí-
Mco augurio de los espíritus escé ticos, ene-

n igos d • toda inm v^ción. se ve que las ca
rreras de c^ba los h^n adqiirido ya en el ptís 
pVna carta de m turalezn. 

A las carreras de caballos h-y que conoide 
rarlas b ĵ • dos puntos de vista oi-tinto': como 
d porte y c mo una institución de utí id îd 
c ú • lea. Estos fr s aspectos serán objeto de 
nuestros dos próxmios artículos. 

M. 
J 'Ho . 1918. 

(1) Turf, palabra inglesa que significa «cés
ped» y que ¡ndic 1 e! lugar donde se celebran las 
carreras de caballos. Se emplea principalmente 
para designar el «sport» hípico. Por extensión 
comprende todo lo que se relaciona con las ca
rreras, la pista, los caballos, las triounas, los pre
paradores, los «jockeys», etc. 

(2) «Teddy» que está destinado actualmente 
c mo semental en el Harás de Chamant, ha ga
nado además el «Saint-Léger», de an Sebastián 

en Francia los premios «Da bonnay», «Dar-
nav», «Gran Premio de los Tres Años» y «Sa-
blonniéres». 

3) Juez de salida. 
4) Ganado por la yegua «Saca Chispas», 

montado por Hirons, propiedad de los condes de 
la i njarada y Torre Arias: 

(5) E l vencedor ha sido «Stanborough del 
marqués de San Miguel, montado por García. 

(6) Lo ganó «Cupidon» montado por Garraen, 
del marqués de Vülamejor. 

(7) «Billycodk» del conde de la Cimera, jine
te, Rings ead. 

(8) Ganado por «Antivari» montado por L y -
ne, propiedad del duque de Toledo. 

U:m\i ei el l iÉ i i i i del Eey 
Hoy, á la una, después del Consejo de mi-

r istrosen Palacio, mari hó el R y. acompaña
do por el \ í ' de la Casa mí tar, general 
Huertas, á L gar és, donde la ofici li lad del 
Ü gimiento inmemorial del R y celebraba con 
un b^rquete el ascenso á general de su coro-
rel D. Pío Ló ez Pozas y á coronel del te-
1 ie* te corontl D. Mari ) Mus era. 

Su M jestad, cuando tuvo roticia de la 
fiesta, se adhirió al homenaje y manifestó sus 
deseos de asistir. 

Mementos antes de l'egar el Monarca, lle
garon al cuartel donde se aloja el referido re
gimiento el capitán general Sr. Oriundo, el 
j fe de la división, general OÍOZCO, y el de la 
brigada, Sr, Mayorga. 

El banquete se celebró en el salón de actos 
del antiguo cuartel de Guardias de Corps, 
donde se aloja ei núnuro uno de los regi-
mu ntos de 1 fantería. 

O t r o banquete . 
A la misma hora se reunieron en el Hotel 

Ritz, todos los ayudantes de Su Majestad, pa
ra despedir al comandante Ponte, que ha 
cumplido los cuatro años reglamentarios de 
permanencia en el cargo. 

NOTAS POLITICAS 
L-Í notn facilitada hoy dice así: 
«Esta mañana se ha celebrado en Palacio, 

baj i la presidencia de S. M. ei Rey, Consej » 
de ministros. 

D spués del Consejo, el Gobierno ha asisti
do á la toma de posesión de ios nuevos con 
S' j ros de Estado. 

E i las ccpia> q ie del proyecto de ley ga
rantizando la neutralidad se facilitaron ayer á 
la Prensa, se cometó la errata, en el artícu o 
2 o, d»* decir q ie las mu tas imponibles serían 
d* 500 á 100000 peseta , cuando ei t- xto au-
té tico coii&ig ja mu.tas de 500 á 10.000 pe
setas.» 

O e G o b e r n a c i ó n 
£1 mir ístro de la G >bernación ha sometido 

esta mr ñ na á la fiima de Su M j stad un de 
creto promu gindo la ley de la jornada mer 
cantil. 

A g r e * ó n á i » G u a r d i a e l T i ' . 
Leó . (Oruia ) ^ E i j f • de la Guardia civil 

concentrada en Va denueda pide aumento de 
fuerzas, por haber sido agredida aquélla por 
carreteros huelguistas. 

La huelga de mineros de Va'denueda con
tinúa en igual estado. 

Su Majestad el Rey ha firmado los decretos 
siguientes: 

MARINA 
Propuesta de ascenso á su inmediato em

pleo del capitán de I fantería de Marina don 
Francisco Lóptz de ia Torre. 

ULTIM A_H O R A 
Comunicado francés. 

PA' 1̂  4 —Parte (fioiai dei medio día: 
Al norte de M ntdidier, entre est^ punto y 

ei Oise y en la órii a d»rrcha del Mo^a, h • 
mos ejecutado vaáos golpes de mano, captu
rando pris o eros. 

Entre- e Que y el Aisne nuestras tropas ata-
cafon ry r hacia las siete y media de la tarde 
Sâ  lineas enemigas al oeste de Austr^ches en 
u frente de dos k lómetros y rea izindo un 
avance de unos 800 metros. 

Durante la n >« he un nuevo ataque emoren-
dilo en ia mhma región de A ^trerh^s á 
Móiílin -3ous Tnouvent en el momento en 
q ie el enemigo se preparaba á contraatacar, 
nos permitió to íavíi ganar t rreno. 

Nuestro avance t^tal que se »xtiende en un 
fn nte de eme^ ki ó "etros, alcanza un« 
p-' fundidad <e 1 200 m tro ;̂ la cifra de pri-
si ñeros ilesos hech en estas operaciones 
es de 1 056, er.tre ellos 18 1 ficiales. Uno solo 
cíe nuestros bata Iones hi hecho más de 200 
prisioneros.—Ridio. 

iitgcQSpQ|lct!S(leMí 
H o r a r i o p a r í O t o ñ o , I n v i e r a o y 

P r i m a v e r a 
Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar 

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se en 
cuentran abiertas, todos los días laborable? 
las Bibliotecas siguientes: 
Real Academia Española (Felipe IV, 2), de 1 

a 13. 
Escuela de Veterinaria (Emb jadores), de 7 

9 á 13. 
fiscueia Industrial (San Mateo 5), de 10 á 1 

y oe 17 y medía, a 20 y media y los domin
gos de 10 a 12. 

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
12 á 17 

Archivo Histórico Nacional, (P0. de Recoletos 
20), de 8 á 14. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
8 á 14, y ios domingos de 9 á 12. 

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Caste
llana, 63), de 9 á 12. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de 9 á 15, y los domingos de 11 á 13. 

Biblioteca Nacional (P0. de Recoletos, 20), de 
9 á 18 y los domingos de 10 á 13. 

Muse^ de Ciencias Naturales (P0. de Recolé 
tos, 20, bajo), de 8 á 13 (1) 

Biblioteca del distrito de la Inclusa (Ronda ed 
Toledo 9), de 16 á 22. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), de 
8 á 14 y los domingos de 10 á 12. 

Academia Española, de 9 á 13 

É íñiíiífH l̂l-^u CAK, UitluiO uiuO 1O 
lilUllill nutva> ciavei, 13. VEGU -

L L ^ S = 

n , . ™ p | Q HOLLANL), C, 16. VtGUlLLAS 
Oíd C v 13 

ROY AL, 3 I 2 5 H. P. U - A v t L 13 
1 GU LI-^S 

U I » l l f togr ficos¡-VEGUlLLAS. C'a. 
v? 13 Moto Vindeĉr-13 VtüUI 
Phonola e n̂  
ve 13 

notas.—VEGU1LLAS. Cla-

]ilME8 Ca]h Q U I L L A S 

vt A Q U 1 N A b t b C K l B i R 
to^a* mareí>«. C'avpl, 13. 

Jionn R ^ ^ N i i , u v , g ti uuu i >, v¿ ¡m OI I L L \ S CLAVEL H 

l l . j j , : X^LLc5lUK. CON olUí: CAR, 715 
lllülU H . P., nueva. Clavel, 13. V E G U I 
L L A S 

f sAr \ b y DOLOR Dh. MUtL ,S uu u -
1 1 U «iSta á LA TtOFlLlNA BARRON -
Fr : 75 céntimos. — Farmacia de LOS 
TROUSS AUX S n M-r o . 6 

BufflflianA 8̂ notas niievo gran mode 
H U l V p i a i W lo con roiiOSi Clavel, 1 3 . -
V E Q U I L L A S 

nnlrln uc co zauo uc ^enora. De 
üulliü diez á una. CLAVEL, 13. 

VEÜUI LAS. 

L casa que más . aga or oro, plata 
ta, platino, galones y toda clase de 

alhajas, dentaduras y dientes, es Piaza de 
Santa Cruz, 7,PLAi LRIA, 

P e r i ó d i c o independiente . 

LA BOLSA 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» E d e 25.000 
» D de 12.500 
» C d e 5.000 
» B de 2.500 
» A de 500 
» G y H de 100 y 200 

En diferentes series 
Fin corriente. 
Fin próximo 

4 por \00 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales. 
» E d e 12.000 
» O de 6.000 
» C Je 4.000 
» B de 2.000 
» A d e 1.000 
» G . y H. de 100 y 200. 

En diferentes series 

5por 100 amoriizable. 

serie E de 25.000 ptas. nomnales, 
D de 12.500 

« Cde 5.000... 
« B d e 2.500 
* A de 500 

En diferentes series 

Día 2 

5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E d e 25.000 
» D de 12.500 
» C d e 5 . 0 ü 0 . . . . 
» Bde 2.500 
» A de 500 • 

En diferentes series 

4 po~ 100 amortizable. 
(emisión de 19.7.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E d e 25.000... 
» Dde 12.500 
» C de 5.000 
» B de 2.500. 
» A de 500 • • • 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A. 
B . 

Ayuntamiento de Madrid 

Resultas 
Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100. 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarías al 5 por 100 
Idem id. al 4 por ¡00 
Acciones del Banco de España. . 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España . . . 
Castilla 
Hispanoamericano 
Español de Crédito 
Rio de la Plata 
Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)... 
Idem id. id. Ariza (obligaciones).. 
Nortes (acciones). 
Idem 1905 (obligaciones) 

77 00 
77 10 
77 10 
78 60 
^8 fiO 
78 60 
78 00 
75 15 
00 00 
00 00 

85 00 
85 00 
09 00 
00 00 
86 60 
86 60 
86 50 
00 00 

00 00 
00 00 
86 00 
86 25 
86 25 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
95 75 
00 00 
97 00 
00 00 

94 20 
00 00 
94 25 
94 20 
94 20 
94 2ü 

104 00 
000 00 

9» 75 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

106 30 
9H 50 

498 00 
289 00 
00 «• 
.00 00 
195 00 
00 00 
00 00 
'0 00 
00 00 
Od 0 
80 00 

Día 3 

78 50 
78 65 
79 15 
79 90 
80 0C 
79 90 
77 85 
79 00 
78 75 
00 00 

P8 70 
00 0^ 

7 30 
87 35 
87 40 
88 00 
88 50 
00 00 

00 00 
00 00 
00 0n 
86 00 
86 50 
00 00 

96 00 
"6 00 
9 30 
96 70 
9r. 90 
96 00 
97 05 

00 00 
2 55 

94 0 
4 55 

94 55 
94 60 

101 40 
101 

00 00 
0»> 00 
00 00 
00 00 
93 50 
00 CK) 

508 50 
12 6 00 
¡529 (>0 
1305 50 
|'16 00 
000 00 
203 00 

1 u0 00 I 00 00 
19 90 
91 25 
<é0 50 
00 00 

Cambios sobre el Extranjero. 

París á la vista, billetes. 
Londres, á la vista.. 
Dollars 
Marcos 
Liras 
Reis 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

73 50 
19 88 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

307 00 
00 00 
00 00 

oo oo 
63 9Q 
18 ' 3 
17 40 

3 52 
00 (X) 

2 22 

A V I S O 
Las cas^s que más pagin por a!h j^s, anti 

dadep, m-quinas de e-cribir, coser f »to 
g'áíicas, bicic etas, mueble?, pianos, papele
as Monte v t d?» ciase de objetos para rega-
osíCifve1. 8. v P'^Ho, 5 tienda0. 

ESPECTACULOS 
PARA M A C A N A 

RETIR j . — A las 10 (moda), Los cadetes de la 
reina y La patria chica. 

Concierto por la Eanda municipal. 
MAG1C PARK.—A las 10 y 1(4 (inauguración 

de la temporada), E l trovatore. 
Butaca una peseta. 

' E L P A R A I S O - A l a T Í O y li2"La"cortede Fa-
raón y Abejas y zánganos. 

Partidf s de pelota j or señoritas 
Entrada general 50 céntimos. 

IMPRENTA «ARTES GRAFICAS 
Calles del Norte, 21 y Palma Baja, 44 

S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Airea y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, pera Nrw-York. Habana y VPraeruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
rima, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de 
Habana para Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Cura cao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la co?ta occidental de Africn. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
(¡oruña, Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Mon-

tovideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regeso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, R í o Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New-
York y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
sou fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga "en las condiciones más fa
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to
dos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida opor
tunidad. 



coar ta p i a ñ a 
DI/kRfO D E L A M A R I N A P e r i ó d i c o independiente . 

DIARIO DE L A MARINA 
MADRID 

Un mes 1,50 
Trimestre . . . 4,50 
Semestre. , . . 9 
Año 18 

PROVINCIAS 
ptas. Trimestre 
ídem Semestre 
ídem Año . 
ídem Unión postal: año 

Número suelto, 5 c é n t i m o s ^ A s i a y América: año 
PIDANSE TARIFAS DE PUBLICIDAD 

5 
10 

2 0 
6 0 

70 

ptas. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

M a n u f a c t u r a M e c á n i c a ó i b a r m a . 
Escopetas finas de 

Caza v Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) reiu00^! 

Oran Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aire^ 

f Z L Z L O ^ X D I D E E S ^ - ^ ^ T ^ t 
Sociedad anónima de seguros marítimos, de transportes y de valores 

a : 

: 1.000.000 ptas. 

Director-Gerente: 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros 
| \ v averías. 

É f c > ~ - . — . 

ÍClml: Prim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN LA PROPORCION Q U E FIJE EL INTERE
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL D E LOS BENEFICIOS 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid J 

RRA Y COMPAÑIA 
SEVILLA 

V A P O R E S O K M \ C O T O I M ^ I % 
Caho Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo de la 

Nao 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Mar t ín , 1.861: Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San An ton io , 1.991; Cabo Quejo, 1691; 
Ofbo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697; C^bo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1 453: Cabo Creus, 1.421; Cabo P- ior , 1.026; Cabo Si l le i ro , 1.026: I tá l ica , 
1 070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya 831; I b a i z á b a l , 742; Luchana, 
395; Cabo Santa Mar ía , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa E s p a ñ a : 
BMbao para Marsella y puertos in termedios todos los jueves 
Bi lbao para Barcelona con escalas on Santander, Sevi ' la, Málaga , A l i 

cante y Valencia, todos los domingo?. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez d ías . 

P a r a m á s informes: Oficinas de l a D i r e c c i ó n y D. J o a q u í n Haro, consignatario. 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
D E 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO A L BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

por los nuevos y r á p i d o s vapores 
. . . de 10.000 toneladas (dos hélices). 
. . . de 7.500 id. 
. . . de 7.500 id. 
. . . de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s d e B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d í a s . 

INFANTA I S A B E L 
BARCELONA. . 
CACIZ 
VALBAÑERA. . 

SERVICIO QUINCENAL 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto R.co, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston, 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO 
MARTIN SAENZ 
PIO IX . . . . 
CATALINA. . . 
BALMES. . . . 

de 5.000 
de 5.500 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agencia en Madrid: Sr. S>. OustaTo L.espes, Tetuan, 11. 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D. Pómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. Requena é Hijos.—En Málaga 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.— En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 

V i c k e r s , s o n s a n d M a x i m £ i m i t e d 

i S i 

Ü 

- EL A T L A S -
C o m p a ñ í a A n ó n i m a E s p a ñ o l a de Seguros m a r í t i m o s , de transportes y de va lores 

Domic i l i o soc i a l ; P r im, 5, Madr id , 

Director-Gerente; D. Alber to Marsden . 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, E L DEPÓSITO MÁXIMO Q U E AUTORIZA 
LA L E Y . 

Delegados y Agentes en todas 

las poblac iones impor tan tes . 

ANSALDO-SAN GI0RGI0 
S O C I E D A D A N O ^ I M 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 

Domici l io socia l i TORINO, Vía Cuneo 20 
Ast i l l e ros en SPEZ'A (Muggiano) 

Ta l le res m e c á n i c o s y f u n ^ i H ó n : T O R NO, V i *» ü u ^ e o 2 0 
• O D D D Q D o o D Q D D Q Q D Q D D D O D Q o o ü a D U L • • • • D O Q D a D O o o o o D O c n o D O D O O D O D a a o n o D o n a n n D O o n a o d a D O Q n n o 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

\m^m MmWi y Ures m m He mMm 
conoo los que surte a las Armabas 

B R A S U E N A B R I T A N I C A , D A N E S A . E S P A Ñ O L A , T T A L T A N A . 
N O R T E A M E R I C A N A . 1 O R T U G U E S A R U S A Y S U E C A 

DadooáaoQbaaaQbaaaadaDoa 

CoiisÉrueción de Ituques de Guerra y Mercantes 
A l i s t a m i e n t o y r e p a r e c i ó n de B u q u e s 

Motores de c o m b u s t i ó n t ipo Marino para B i q i i ' s d»» Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S T A L L E R E S M E C A N I C O S Y F U N -
CorrespoMdencia: S p e z i a (Ital ia) D I C I O N : 
Telegramas: A u s t o s c a f í P e r l u s o l a É | Telegramas: M e c a n u r g o s - T o r i n o 
Teléfono: 228-275 S p e z i a V Teléfono: 240 2498 6501-Tonno 

C ó d i g o s : A B C (5th. Edic.) Liehers Western Union. 

m 

i 

ire'or máqui
na de escriaír líSI l m Cenírol: 

Borqulb, II. 

3ficina en Londres: 32, Victoria Street. S W.-Constructores de buques de todas clases tan
to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim,etc., ametrallado
ras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
Naval construcrión and Armaments C 0 Ltd at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, cañones 
y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametrallado
ras y municones de Erith y Crayford; fábrica caño es de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Arm > '.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-E ̂ a-
ña fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro rápido y f etra-
lladoras de Stockolm ̂ Suecia); laboratorio de cartuchería de Dartford; fábrica en North Knot, 
para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford. Buques de guerra construidos en los 
Astilleros de Barrow id-Furness:«San Paulo», buque de co bate de primera clase, de 19.200 
toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; ^Almirante Grau» y «Coronel Bolog-
nesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno 
peruanos «Burik», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas v 19.700 caballos, para el go
bierno ruso; «Katori», buque de combate de primera clase, de. .950 toneladas y 16.000 caba
llos, para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 ca
ballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 to
neladas y 12.500 caballos, para el gobierno chínelo (comprarlo por elgobiern inglés). Cambia
do de nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera cla
se, de 13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» 
clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 1O.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 
caballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 ca 
ballos; «Hogue», crucero de primera clase, de l'-'.OOO toneladas y 21.000 caballos; «Porwer 
ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite» 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India"», «Empress of China» y «Empress of Ja
pón», 6.000 toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han 
construido 70 buques de distintas clases. 
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Z A B A l i A Y A R A N 
I S / L A T - M A . C S . A . 

Deposite» de carbones p » r m consumo de buques, 
Carbones, ConsignacioneSy etc. 

Dirección telegráfica: A P A B A L A 

Azopardo&Cí 
LíTOTlJ neones rl.-E mb arq ues 

Aduanas.y Flétamenlas 

Cádiz <ESPAÑA 

DORICA Y CASUSO 
CONSIGNATARIOS D E BUQUES 

A g e n t e s de l a C o m p a ñ í a T r a n s m e d i t e r r á n e a de B a r e e l o n a . - - D e l e g a d o s de l a C o m p a ñ í a g e n e r a l 
u « C a r b o n e s , S. A . de B a r c e l o n a . - A g e n t e s de l a A r m a H a r r i s & D i x o n , L d . , de L o n d r t s . 

COMPKA VhlNTA D E MINERAbHS Y DE C A R B O N E S 

II 
y 
• • 

• 
«i 
ii 
ii 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a DORICAS A par lado de Correos , n ú m . 74 T e l é f o n o , n ú m . 685 
n 
11 
I I 


